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Dra. 

Cristina Guerrero Aguirre 

Filas a la asociación nacional de taxista? 
12 -03- OL 

OMPAÑÍA 

CCIDENTAXT S.A. 

léfono: 258 2971... 
brobado mediante resolución N* 01.C.DIC. 709 

Per Superintendencia de Compañías 

RU YE.: 1191705765001 

Loja, 06 de marzo del 2012 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE LOJA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Manuel Eugenio Castillo l 

calidad de Gerente de la Q 

Duran, con cédula de identidad Nro. 1103726384, en mi   
Compañías, comunico qu 

ompañía "OCCIDENTAXI S.A.” ante usted comparezco y 

en la Compañía “OCCIDENTAXI S.A”, se ha realizado 

manifiesto, que dando up ena ca a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de 

la transferencia de accion $, que a continuación se detalla: 

TIPO DE 
CEDENTE CESIONARIO ACCIONES VALOR INVERSIÓN 

Jaramillo Carrión Toledo Espinosa 32 / $32,00 NACIONAL 

Rodrigo Agustín Gonzalo Steves Y 

C.C.1101830907 4  C. 

Tapia Jaramillo 

Lidia Eufemia 

C.C.1 102321070 / 

Se deja constancia que la 

el Libro de Acciones y aca 

Sin otro particular que cq 

Transferencia. 

Atentamente 

  

C. 1900478924 

Valor 

nominan de 

clacción Y 
$ 1,00 

presente Transferencia de Acciones, se halla inscrita en 

lonistas, con fecha 28 de febrero del 201 20 

municar, le solicito se realice el registro de la presente   
 



Conste por €l pres 

conformidad con las a 

presente conbrato, po 

AGUSTIN JARAMILL 

JARAMILLO, a quid 

senplemente “Cc 
CONZALO STEVES T 

se 

los 

denominará 

coraparecientes decly 

lo 

y 

estado civil casado; y, 

exvil soltero, mayores 

Loja respectivamente. 

ESCUEDA: TCRSICHM 

instrumento público 

JARAMILLO CARZIOM 

E 
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. 
ato contrato la cesión ús derechos de 

   

    
   

SC E DO OZRRRCREOS. 

jentes cláusulas: 

STES.- Comparece a la celebración del 

una parte, los esposos señores RODRIGO 

CARRION y LIDIA EUFEMIA TAPIA 

es en lo posterior se les denominara 

MDEATITES”: por otra 

LEDO ESPINOSA, a quién en lo posterior 

el “CESIOMASETOS. Los 

an, los primeros comparecientes son de 

“Y parte el asñor 
Me ETA Ay _—— Em 

simplemente 

el segundo de los comparecientes de estado 

de edad y domiciliados en esta ciided de 

BE DERECHOS. Por medio del presente 

loa cedentes señores RODEICO AGUSTIN 

y LIDIA EUFEMIA TAPIA JARAMILLO, en 
  
  forma libre y espor 

DERECHOS, ACCION] 

de Socios ectivos de 

en Loja, a few 

3PINOS£,, manifes te 

sigan gravamen y 

ario, esto corcerr 

E 

- 

L 

YEPLERA: AUTORTÍ 

E 

T 

IT. 

anes. y vobnteria CEDEM TODOS SUS 

3 O PARCIPACIONE 3 que tienen en celided 
la “COMPARTA OCCIDENTAFI S.A” con 

del señor GONZALO 3TIVES TOLEDO 

¡do que sobre el puesto indicado no existe 

en caso de existrlo se comprometen 

  
2 

Mente a multas por la Jefaturas Provincisi de 

ACIOE:- los cedentes señores PODRIGO 

AGUSTIN. JARAMILLO CARRION y LIDIA EUFEMIA TAPIA 

JARAMILLO, en su Duo de cedentes, autorizan de manera 

Express. £l cesitonsfio señor GONZALO STEVWES TOLEDO 

ESPINOSA, pera que jéalice todos los trámites con la finalidad de 

aque obtange. la calidafí de uevo socio, por los Asrechos que boy 

adquiere, y asimiscjio el cesionario se compromete con la 

Compeñia Occidented SA., a someterse a. codos los s reglamentos y 

cblizaciones que emest dicha Entidad. AA, A DELS   7 

 



ANA, $ ” A , Ri fa PSA TIRA 
ke + = L 31”: Ló : Lai Pa aa UE AA er AS pá lo E OL 3 en 31 putada 

contrato tacto los CANES coge el AFA A > pto HERS como el ATAR, le Cons uno 

ecentas: la presente Cesión da (ero, eToomaÉá Y n a2 y er once    Ta .- - s piauamente de acuerdo conias liura 

ET ay: z COMITA.- las partee manifiestan cue renuncian dono 
A er + 4 someten a los ¡uecss comeostenta de la ciuda 

cas di 10 1 + 220 de cuelqoisr eoción relacionsda con este covrtreio 

Para consi 3 i z polo. = ES == Era eiandia. firrras las onrtes er ciudal 2 aa SS, EY E caia ML A A 

hey, catorca de febrero de 2012, 

   
LEIDA IFSVMIA TADLA JARAMILLO, 

c.c. 310282 p-7 e. 110232107-0 

CEDESTE. CEGENTE OEA ; 

  

top, Catome de febrero del Ao des mil doce, ante mí doctor Edyardo Beltran Beltrán, 

NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTÓN LOJA, comparecen los círyages RODRIGO AGUSTIN 

HARAMILLO CARRION Y LIDIA EUFEMIA TAPIA JARAMILLO, por sus propios dererhos, y par otra 

parta el señor GONZALO STEVES TOLEDO ESPINOSA, por sus propios derechos, con e
l objeto de 

reconoce sus frmas y rúbricas estampadas al pie del documento DE CESIÓN DE DERECHOS. que 

antecede quienes mañfestan: Que en donde se lee: "Ilegible” "Lidia E. Tapia” e llegible”. 

son sus firmas y rúbricas con las cudes acostumbran a autoizar en todos sus actos tanto públicos 

como piveds- Pas estada fman en uridad de som conmigo e Notario que dy fe- 

Remrodmierto que lo hago en bae al atícdo dedocho numeral nueve de la Lay Notaid.- Para 

orstenda frman en unidad de acto conmigo el Notaño que doy fe.- 
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